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Franqueo concertado-

t)

ole 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
..h.uentes, Canarias y territorios de Africa suje-

) rillg isiacinn peninsular, a los veinte días de su
a. muigación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

D.
atiende hecha la promulgación el día en que

r.lex a la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Wo).
Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
gnimplicniento.

tjulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ty dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
i kt BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lidiador de la provincia. por coyo conducto se pasa-
e(es editpres de los mencionados periódicos.
2.00.26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). -

••n••nn

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 050 pts..
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. , 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publ(car, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1904.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer téfmino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos ¿le inserción de los anuncios en los perió-
dicos, ctädando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o palie de ella.
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DOS TORRES

Núm. 3.358

;Alcalde Presidente del Ayu n ta .'
calo de Dos Torres, hace saber:
12acon!eccionadas las listas co-

rios ' de la riqueza Urbana de
iirmino para el ejercicio de

!roe encuentran expuestas al
co en la 3gcreralía de este -

'ttnienin por plazo de ocho
otra que puedan ser examina-
ar los interesados y entablar

etchaciones a que baya lugar.
o que se hace público para ge-

-conocimiento.
lotTorres 8d Septiembre de

-ElAlcalde, Saturnino Matilla.

Núm. 3.361
k;ilde de la villa de Obejo (Cór-
111, hace saber.
:tale Ayuntarniento dn sesión

cuatro actual, acordó aprobar
ocipio una propuesta de suple-

do crédito con cargo al 50—
Jel anterior ejercicio para re-

p artida 	 artículo 1.0 Ca-
lidel vigente Presupuesto.
iccPúblico dicho acuerdo a

elosd ispuestos en el articulo
3ipecreto de ?5 de Agosto de
ulando expuesto el expedien-lloa lefecto en la SecretaríaIllAyun tamiento por término;aridias a los efectos • de re-.jorge

r,lsehace público Para ge"kddinii en t o .
b9de Sep tiembre de 1948.

VA DE CORDOBA
NUrn 3.362

?shresidente del Ayunta-
Vill 0nueva de Córdoba,

711kdose recibido de la Ad-
N'indePropiedades Y Con-

illorial de la Provincia

el Apéndice de altas y . bajas el Pa-
dróa de Rústica para el ejercicio de
1949, y confeccionadas con arreglo
al mismo por estas Oficinas las Lis-
tas Cobratorias de dicha Riqueza de
este término municipal que han de
surtir efectos en el citado ejercicio
de 1949, quedan dkchos documentos
ex p uestos al públicb en esta Secre-
taría por el plazo de ocho días há-
biles a contar de la p ublicación de
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia, a fin de que duran-
te, dicho p lazo p uedan formularse
las reclarna ,ciones oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.de los contribu-
Yerítes interesados. 	 •

Villanueva de Córdoba 9 de Sep-
tiembre de 1948. — El Alcalde, A. Fer-
nández.

Núm. 3.363
El Alcalde Presidente del Ayunta-
' miento de Villanueva de Córdoba,

hace saber: 	 .-•••••n••

Que confeccionado el Padrón, su
Copia y Lista Cobratozia del Regis-
tro Fiscal .de Edificios Y Solares de
este término Municipal, para el pró-
ximo ejercicio de 1949, 'quedan ex-
puestos al público didhos documen-
tos en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término de ocho días
hábiles, contados a partir de la inser-
ción del p resente edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, al
objeto de que los contribuyentes
interesados puedan examinarlos y
formular, dentro del indicado plazo,
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Lo que se hace público-para gene-
ral conocimiento.

Villanueva ,de Córdoba 9 de sep-
tiembre de 1948.—El Alcalde,, A.
Fernández.

ADAMUZ

Núm. 3.381
Aceptada en principio por la Co-

misión Gestora de este Ayuntamien-
to, un expediente de transferencia
de crédito, de unos a otros capítu-

los, artículos y: partidas del Pr,2su-
pu2ato municipal ordinario del ejer-
cicio actual, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el plazo de quince días,
para que durante los mismos puedan
formularse las reclamaciones que
se consideren pertinentes ante este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público _para ge-
neral conocimiento y en cumplimien-
to de lo preceptuado en el número
3 del artículo 236 del Decreto de 25
de Enero de 19-46, sobre Ordena-
ción Provisional de las Haciendas
Locales.

.Adanniz a 10 - de Se p tiembre de
1948.— El Alcalde, Bernabe Canó.

Núm. 3.417

Declaradas vacantes por el Ayun-
tamiento, por encontrarse desempe-
ñadas interinamente las plazas ci2e
personal Subalterno que a cominda-
ción se indican, se acuerda proveer-
las en propiedad previo examen de
aptitud y por concurso que se anun-
cia por plazo de treinta días, de edil-
formidad con lo establecid® por la
Ley de 17 de Julio de 1947, y con
sujeción a las siguientes* bases;

Primera. Conforme a las dispo-
siciones citadas y siguiendo el , orden
de rotación que previenen las mis-
mas, se establecen los siguientes
turnos:

a) Turno de caballeros Mutila-
dos:

Una plaza de Cobserje-Sepulture-
ro Voz-pública, dotada con el haber
anual de 3.150 pesetas.

b) Turno Libre:
Una plaza de Vigilante del Res-

guardo, dotada con el haber anual
de 4..500 pesetas.

Una plaza de Alguacil-portero, con
el haber anual de 4.334 pesetas.

Dos plazas de Guardias- Munici-
pales diurnos, con el haber anual de
4.334 pesetas, cada unia.

Segunda. Las instancias para to-
mar parte en este concurso, deberán
presentarse en la Secretaría de este

Ayuntamiento, dentro del plazo de
30 dia . a contar del siguiente. al en
que aparezca inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia esta con-
vocatoria, acompañadas de los do-
curnentoS que acrediten la naciona-
lidad española de los solicitantes,
haber cumplido los 21 años, sin ex- -
ceder de 45, carecer de antecedentes
penales, no padecer defecto físicb
ni enfermedad contagiosa que le im-
posibilite para el desempeño del
carga-, haber observado buena con-
ducta, y ser persona de indudable
adhesión al Movimiento Nacional y
a las ideas por él representadas.
Además habrá de justificar suficien-
temente su cualidad de Mutilado y
harán constarlo en la instancia los
que soliciten la p laza anunciada por
este turno.

Tercera. No obstante lo expues-
to en la base p recedente; aquellos .
que desempeñen interinamknte las
plazas cuya provisión en Propiedad
se convoca, pueden concursarla sin
limitación de edad.

Cuarta. Si no se presentase nú-
mero suficiente de aspirantes clasi-
ficados o no se cubriese los cupos
asignados en el artículo tercero de
la Ley de .17 de Julio de 1947, si se
trata de los restringidos se pasará
esta plaza al turno libre.

Quinta. Aparte de los méritos
que determina la escala que señala
el artículo noveno de la Orden de 30
de Octubre de 1939, se considerará
preferente el desempeño interino del
cargo sin nota desfavorable, extre-
mo que se justificará con la o portu-
na certifiCación expedida por la Al-
caldía Presidencia.

Sexta. Terminado el plazo de
treinta días de admisión de solicitu-
des, se comunicará a los concursan-
tes las d'eficiencias que se observe
en la documentación presentada, pa-
ra que puedan subsanarla dentro dei
plazo de diez días y terminado éste
se publicará la relación de los admi-
tidos, clasificados por grupos y con
la antelación debida del . anuncio de
la fecha'y hora en C1 11 e dará comien-
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ceste,„„meautz.

zo el examen de aptitud de los que
hayan sido admitidos al concurso.

Septi má. Este examen versará
- sobre escriturar al dictado, operacio-
nes elementales de aritmélica y de-

mostrazión de poseer conocimientos
relacionados 'con el cargo que se
pretende ocupar.

Octava. Parceresclver los empa-
tes que surjan en las clasificaciones
definitivas y determinar un orden
preferente entre los cancursantes, se
aplicará la escala del artículo no-
veno de la ya refeiicia Orden de 30
de Octubre de 1939, teniendo en
cuenta lo establecido en la base
quinta de esta convocatoria.

Noveno. El Tribunal para juzgar
los méritos de los concursantes,
quedará constituído por un Gestor
del Ayuniamiento, un representante
de la Comisión Provincial de Rein-
corporación de ex combatientes al
trabajo, un Representante de la Ad-
ministración Local, y el Secretario
del Ayuntemienio, que lo será tam-
bién del Tribunal y actuará con vor

y voto.
• Décima. Los concursantes que

r• 

esulten nombrados deberán ptse-

sionerse de sus cargos dentro de los
treinta cita s siguientes al haberle sido
notificado el nombramiento. El in-
cum p limie n to de- esta forrildlidad se
estimará causa suficiente de renun-
cia por el interesado d su derecho.

Undécima El Tribunal hará la
oportuna pro p uesta de adjudicación
de plazas, reservándose\ la facultad,
de declarar desierta una o varias si
no considerase a los concursantes
con aptitud suficiente. IN6 podrán
aprobarse más concursantes que
plazas vacantes se convocan a cu-
brir.

Adamuz 8 de Septiembre de 1948.
—El Alcalde, Berna4 Cano,

Núm:-3.349
Declaradas vacantes por el Ayunta-

miento tres plazas de Oficiales Ad-
ministretivoe, • dotadas con un haber
anual de 6.000 pesetas cada una, Y
una de Auxiliar Mecanógrafo con el
de 4 375 pesetas anuales.

Dichas plazas se convocan a opo-
sición para cubrirlee en propiedad
con arreglo a las siguientes bases:

Primera. De conformidad con lo
preceptuado en la Ley de 17 de Julio
de 1947, y S i guiendo el orden de ro-
tacion que previene la misma, se es-
tablecen los, eiguientes turnos:

a) Turno de Caballeros Mutila-
dos:

Una plaza de Ofieiel Administrati-
vo de esie Ayuntimi frito dotada con
el haber anual de 6.000 pesetas.

b) Turno libre:
Dosenas de Oficiales Adminis-

trativos con el haber anual de 6.000
pesetas.

Una plaza de Aux liar Me-canalera-,
fee, con el hber anual de 4.375 pe-
setas.

PJra tomar parle en,

siihe oposición se requerirá además
de la cualidad de español: a) tener
cumplida la edad de 21 años, sin ex-
ceder de 35 en el día en que aparez-
ca inserto este anuncio de convoca-.

toria en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia; b) no padecer enfermedad
ni defecto físico que le imposibilite
para el ejercicio del cargo; e) carecer
de antecedentes penales y haber ob-
servado buena conducta; d) ser per-
sona de indudable adhesión al Mo-
vimiento Nacional y a les ideas por
él representadas.

- Tercera. Todas 'as personas con
derecho a tomar parte en la 46si-

, ción a las plazas de Oficiales Admi-
nistrativos, habrán de estar en pose-
sión de-alguno de los títulos acadé-
micos de Bachiller, Maestro Nacional
o Perito Mercantil, o haber obtenido
el grado de Oficial Provisional o de
Complemento.

Paro optar a la plaza de Auxiliar
mecanógrafo no es necesario estar
en. posesión de título da clase al-
guna.

Cuarta. Si en esta convocatoria
para proveer dichas plazas no se
presenta número suficiente de aspi-
rantes clasificados o de no cubrirse
los cupos asignados, de conformi-
dad con lo dispnesto, en el artículo
curto de la Ley de 17 du julio antes
citada, se traspasara la plaza al tur-
no libre.

Quinta. Los ejercicios de oposi-
ción serán dos: uno teórico y otro
práctico.

Para el ejercicio teórico, en cuan-

to se refiere a la plaza de Auxiliar
Ocanógrafo, regirá el programa
inserto en la disposición adicional
primera de la Orden del Ministerio
de la Gobernación del 30 de Octubre
de 1939, compuesto de veinticuatro
temas, y el que regirá para las plazas
de oficiales administrativos, será el
inserto en la disposición adicional
segunda de la misma Orden Minis-
terial, que consta de cincuenta y seis
temas, adaptados „a las circunstan-
cias actuales y sin ampliación al-
guna.

El ejercicio práctico consistirá en
desarrollar durante una hora y. por
escrito el su p uesto que a la s...ierte
le corresponda al opositor de las
siguientes materias:

a) Redacción de un acta che una
sesión celebrada por el Ayuntamien-
to sobre cualquier tema elegklo por
el Tribunal.

b) Desarrollar un expediente de
prórroga de primera clase de quin-
tas a elección del Tribunal.

c) Redactar una obligación, bien
sea de préstamo personal o hipote-
cario del Pósito, designado por el

Tribunal; y
d) Iniciar un expediente Adminis-

trative sobre el supuesto que elija
el Tribunal.

El ejercicio práctíco paja la plaza
de Auxiliar Mecanógrafa consistirá
en escritura al dictado a máquina y
redacción de un documento oficial.

Sexta. Los ejercicios de los opo-
sitores, que serán públicos, se clasi-
ficarán de la siguiente forma:

Cada miembro del -Tribunal con-
cederá una puntuación de cero a diez
por cada tema dei primer ejercicio
y se obtendrá la inedia aritmética,
siendo la puntuación definitiva del
primer ejercicio la media aritmética
de la obtenida por Iodos los medios

o

del Tribunal, y será indispensable
para p asar al segundo ejercicio que
el opositor haya obtenido la puntua-
ción mínima de cinco, que es la que
se fija para considerarse aprobado.

El segundo ejercicio. o sea el
práctico, se clasificará de igual for-
ma que el primero, y Siendo como
aquél eliminatorio, es indispensable
que el opositor obtenga la clasifica-
ción mínima de cinco.

Terminados los dos ejercicios se
sumarán los. puntos obtenidos en
ambos por cada opositor y se adju-
dicará la plaza a los que obtengan la
calificación definitiva de aprobado y
de mayor puntuación, no pudiendo
aprobarse más opositores q ue pla-
zas a cubrir.

En los casos de empate en la opo-
sición restringida se estará a lo dis-
puesto para est

,
os casos en la Ley

de 17 de Julio de 1947. En la oposi-
ción libre los empates se resolverán
a favor del opositor que demuestre
documentalmente haber desempeña-
do con carácter interino cargo admi-
nistrativo en la Corporación durante
más de dos años.

El Tribunal hará la oportuna pro-
puesta de adjudicación de plazas,
reservándose la facultad de declarar
desierta una o varias si no conside-
rasen a los opositores con aptitud
suficiente.

Los Opositores deberán abonar la
cantidad de 50 pesetas en concepto
de derechos de examen.

Séptima. liureirele el plazo de un
mes, a partir de la publicación de
esta convocatoria, podrán los aspi-
rantes de uno y otro turno presentar
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, debidamente reintegrados y diri-
gidas al Señor Alcalde Presidente,-
instancia solicitando tomar parte en
la misma, • a la cual Se acompañarán
los documentos a que se refiere la
base segunda, acreditativos de su de-
recho a opositar, e ingresarán en la
Caja Municipal la cantidad de 50 pe-
setas en concepto de derecho de
examen.

Octava. Dentro de los diez días
siguientes a haber transcurrido el pla-
zo de tres erlers‘Zs a partir de la publi-
cación de este anuncio en 4;1 BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, darán
comienzo los ejercicios de oposición
y terminados los mismos, el Tribunal
elevará propuesta de adjudicación de
plazas . ,a la Comisión Gestora del

•Ayuntamiento, para su aprobación
definitiva.

Novena. El Tribunal que ha de
Juzgar la oposición y que estará pre-
sidido por el Señor Alcalde, estará
constituido por un Gestor de la Cor-
poración; un representante del Pro-
fesorado Oficial; un representante
de la Administración LRcal; un repre-
sentante de la Comisión Provincial
de reincorporación de combatientes
al trabajo y el señor Secretario del
Ayurtamiento, que lo será a su vez
con vor y voto del Tribunal.

Décima. El opositor que no st

presente al ser llamado para actuar
en los ejercicios, se entiende que
renuncia a su derecho.

Adamue, 7 de 3eptiembre de 1948.
— El Alcalde, B. Cano.

FUENTE

El Alcalde Presidente 	 onlecn

m::2edz'eHaidAiiNLI: LA3. LANCHA
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Urbana 	
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su caso las recia
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m 

Neme
estimen procedentes.

Lo que se hace público
del presente para general conoci.
miento.

-1Fuente la L

• 

ancha a
bre de 1948.— Eulogic

LUQUE

%ni. 3.385
El Alcalde de Luke, hace saber:

Que confeccionadas las Patasca
bretañas de la Riqueza Urbana pa.
ra el próximo ejercicio de1949,que
dan las mismas expuestas al público
por término de ocho díaa a:efectos
de reclamaciones.

Laque 11 de 3eptiembre dt 194
— Firma ilegible.

CORDOB

Núm. 3.41

'Don Rafael Salinas A
calde- Presidente de
vinCia de idem.
Hago saber: Que

interesado y para que
tos en el expediente d
primera clase para i
filas del mozo Vidal
cía, alistado en el año
Ayuntamiento de mi e
sigue expediente en a
la residencia actual o d
años iltimos de . ale

Plazuela Díaz y cuyas
son las siguientes:Es
y de Irene; nació en E
cia de Córdoba, el clít
de 1894, teniendo, Po l

vive, 34 años; SU el

casado y de oficio mii
tuse hace 10 años
Belmez (Córdoba), qu
residencia en España.

Y en cumplimient o c
en el reglamento yig
Reemplazo y Peclutaa
cito, se publica este E
gd a cualquiera persc
noticia del paradero a
los últimos diez años
Pedro Plazuelo Dial,

•bien comunicarlo a C3

Córdoba, a 10 de

1948.— El Alcalde, R.

o 	
HINOJOSA DEL,

Núm. 3.4(

El Alcalde-Preeidente
• sima Ayuntamiento,

de esta ciudad, hace
Que recibido de la )

BOLETIN OFICIAL

8 dt segem,

Plaza.

A

)0

ncheltrga,
Córdoba, pro.

a instancia cid
surta SUS efec.
e prórroga dt
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Plazuclo

1941, por tl
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urania !oscile
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di

1311.

O di

deprepiedades y Contribución -re-
gio de esta provincia, el Apéndi-

ce& Padrón de la Riqueza Reseca

di oa término municipal, que ha de

seve )ase para la confección de

E 	 cobratoriate para el próxi-
pusas
ro ejerco de 1949, queda expues-

lee público en el Negociado de

Contribuciones,de este Excelentísi-

ao AY"
tarniento por término de

leha días hábiles, a fin de que los

oiribuymtes 
comprendidos en el

Orno puede ll . examinarlo y aducir

50 cd 50 las reclamaciones que
0 
aiA g n precedentes.

Lo que Se hace público púa •gané-

21C0110C Mief110.

Hinojosa del Duque, 3 de Septiera-
ec de 1948. - J. Sánchez.

Núm. 3.416

Elellcalde Presidente del Excmo.
Ayuntamiento y dc la Junid Peri-

cal de esta ciudad, hace saber:

Que recibieo el Apéndice al Pa-
drón de Urbana, aprobado per la
Delegación de Hacienda de esta
provincia, que ha de servir de base
era la co'nfeceión de lo.s docu men-

los cobrartorios para ' el próximo
ciercicio le 1949, queda expuesto al
público en el Negociado de Contri-
buciones de este Excmo. Ayunta-
miento por término de 8 días hábiles'„
gin de que los contribuyenles com-
prendidos en el mismo puedan exa-
minarlo y aducir en 3U caso las re-
clamaciones que estimen proceden-

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. 	 -
Hinojosa del Duque 6 de Septiem-

bre dt 1948. - J. Sánchez.

VILLARALTO

Núm. 3.402
El Alcalde-Presidente del Ayutamien-
a de V llar-alto', hace saber:
Que confeccionados los Padrones

devehicu 03 automóviles de la clase
b)y C)qu e existen en este terrnino
municipal, a efectos de la Contribu-
ciónIndu tila% quedan expuestos al
público in la Secretaría de este
AlidaMil utd (!urante la primera
Quincena dçl mes de Octubre, al o b-
idee? admitir reclatmación durante

'1/egunde q uincena siguiente.
Video) o 10 

de SePliembre 
de1948--E,Irique Fernández,

Núm. 3.403
ElAlcalde-Preeide'llte 

del 	
Ayuntcl-miento de Vill aralto, hace ¡saber:

Qunle icnoonfecci 	 apaa las

para

slpierioa xs crnoo-bIllotlaa de la ri q ueza urbane de es-
m uni cipaltiercicio de 1949

, eonforfrie
a la

Cir
cular de la Administración

dc
Propicia les y Contribución Territo-

x
a
p
i

u
d
e
e
s
3
iaideli g w10 p asado, quedan

öl p úblico en la Secreta-riecie el! Ayuntamiento d u rante elPlazo de ocho 
días hábiles, al obje-

.. 	 ci o n es •

I° de oir e i a

1948., E l° 1 0 'de Se p tiembre de
ntiqua Fernández.

POSADAS

Núm. 3.415

El Alcalde de esta villa de Posada.s,
hace saber:
Que terminadas las listas eobrato-

rias de la contribución Rústica de
este término, para el p róximo año
de 1949, juntamente con el arvéndice
correspondiente enviado por la Ad-
ministración, quedan expuestas al
público en la Secretaría Municipal
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, durante dicho plazo se admitirán
las reclamaciones que contra dicho
documento se produzcan,

Posadas 14 de Septiembre de
1948. - El Alcalde, Firma ilegible.

OBEJO

N'in]. 3.425

El Alcalde de la villa de Obejo, (Cór-
doba), hace "saber:
Que recibido de la Administración

de P ropiedades y Contribución Terri-
torial,, el a p éndice al Padrón de la
Riqueza Rústica y Pecuaria, con las
va-ilaciones ocurridas y que han de
surtir efecto en dicho documento co-
bratorio, en el próximo ejercicio . de
1949, se expone al 'público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días hábiles, en cuyo
plazo puede ser examinado por
cuantos contribuyertes y vecinos lo
deseen y aducir las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Lo quebe publiedipara general co-
no cimiento.

°bel° a 14 de Septiembre de 1948..
- El Alcalde, L. Redondo.

ILIZGAUOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.&20

Por la presente, se rueka a los
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de cinco mil
pesetas en billetes de cien, uva solde-
rio de brillantes de 2 kilates y cuarto
montado en platino, una sortija con
cinco brillantes pequeños, otra sorti-
ja con dos brillates y un rubí, un
ajustador, un reloj de oto con d'os
lapas marca Novado, una cadena de
oro con un dige esmaltado rodeado
de brillantes y un rubfey un alfiler de
corbata forma herradura de brillan-
tes, sustraídos a don Cayetano Mi-
nuesa Sancho, procediéndose
Mii'MO di la busca i.captura de -los
presuntos a.utorese tal Antonio Ve-
la Páez (a) Chirulo, esiainra 1'70,
viste chaqueta marrón, tocado con
boina y tartamudea y José Giralde
Torres (a) Pelusa, de unos 60 arios,
viste chaqueta gfís, cal;a alpal 10113

negras y va tocado COD mascota; es-
tos dos individuos sUdes ir acompa-
Nidos de un tal Manuel (e) El Maes-
trillo y otro, ingresándolos en la
Prisión a mi disposición, bumerio 84
de 1948 sobre rob-o.

Y co n ' et fin /de que tenga lugar su
inserción en los periódicos oficiales

• Boletín Oficial. del Estado y Pro-
vincia se extiende la presente.

Dado en Priego de Córdoba a 7
de Septiembre de 1948. R. Ruiz
Amores.-EI Secretario, P. H., Firma
ilegible.

Núm. 3.391

Por la presente, se ruega a los
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de tres mil
p esetas en billetes de Banco de Es-
paña. sustraídos al vecino de Cas-
tro del Río, Pedro Fernández Aguile-
ra, en la Feria de esta ciudad, sos.-
pechándose sean los autores los
conocidos por José Gilardes Torres,
Manuela García Gallego y Antonio
Vela Páez, que se ignoran sus cir-
cunstancias y domicilio. Sumario 85
de 1948.

Dado en Priego de Córdoba a 7
de Septiembre de 1948.- R. Ruiz
Amores.-El Secretario, José Casas.

LA RAMBLA
Núm. 3.414

Cédula de citación
Por medio de la p resente, que Se

ins-értará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, se cita a un gitano
llamado .José• que en los primeros
días del mes de Septiembre de 1947,
en la Aldea de Doña Rama, al vecino
de la misma, Antonio Mohedano
Alonso, vendió un mulo, castaño
obscuro di diez años, que ha resul-
tado ser uno de loa hurtados a don
Fernando Moniiiano Barón, la noche
del 25 al 26de agosto del mismo año,
en su finca, denominada 'Montes de
la Mata., de esteeérmino, para que,
dentro -del término de diez días, com-
parezca ante el Juzliado de- Instruc-
ción de La Rambla, para prestar
declaración, como inculpado en el
sumario que con tal motivo se ins-
truye, baio el numero 99 de 1947;
apercibiéndole que de no efectuarlo,
le parará el perjuicio que haya lugar.

La Rambla a 14 de Septiembre de
1948.- El Secretario, P. 5., Juan
Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 3.366

Cédula' de...citación
En cumplimiento a lo acordado

por proveído de esta fecha un ¡bici°
de faltas número 1.057 dele corriente
año, cuyo prekedimiento se sigue,
por este Juzgado a virtud de denun-
cia de la Casa de Socorro, sobre le-
siones de Remedios Parejas Aguilar,
de siete años de edad, y cuyo domi-
cilio y paradero se ignora, Se le cita
por medio de la presente, d fin de
que dentro did término de cinco días
contados a partir del en que aparez-
ca publicada esta cédula comparez-
ca ante esie Juzgado para prestar
declaración sobre ia forma en que
ocurrieran los hechos, apercibién-
dole de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el MOLETIN OFI-
CIAL de la piovincia de Córdoba,
expido la presente cédula en Puente
Genil a 4 de Septiembre de 198.
- El Secretario, Bonifacio Be al.(1

* Ntlfri. 3.390

Cédula de citación

En cump l imiento de lo acordado

. 	 .en el JUICIO de faltas número 1.076,
del .corriente año, por p roveído de
esta techa cuyo procedimiento se
tramita por este Juzgado a virtud de
denuncia de la Casa de Socorro, so-
bre lesiones de Antonio Cabello Ji-
ménez, de 31 años de edad, domici-
liado en calme Escobar número 10, re-
sultando su p aradero desconocido,
se le cita por medio de la presente,
a fin de que dentro del término de 5
días, contados a partir del en que
sea p ublicada esta cédula en el BO-
LET1N OFICIAL de la provincia,
comparezca ante vete Juzgado para
ser oído en declaración sobre la for-
ma en que ocurrieran los hechos, y
a p ercibiéndole de que si no lo verifi-
ca le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar.

Y para que conste y a efectos de
au publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia de Córdoba,
expido la presente cédula en Pueble
Genil a 1. 0 de Septiembre de 1948.
- El Secretario, Bonifacio Bernal.

Núm. 3.407

Cédula de citación

En cumplimiento a lo acordado' en
juicio de fatas número 1.088 del co-
rriente año, por proveído de esta fe-
cha, cuyo juicio se sigue por este

Juzgado a virtud de denuncia de la
Cesa de Socorro sobre lesiones de
Francisco Javier Navar. ro Caro, de
ocho años de edad y domiciliado en
calle José Ariza, y ciayo actual para-
dero se ignora actualmente, es por
lo que se le cita por medio de la pre-
sente cddula para que dentro del pla-
zo de cinco días contados e partir
del en que sea firme este sentencia
comparezca ante este Juzgado para
prestar declaración sobre la forma
en que ocurrieran los hechos y aper-
cibiéndosele de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Y para que conste y a efectos de
su p ublicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, expido la pre-
sente cédula de citación en Puente
Genil a 10 de Septiembre de 1948.
- El Secretario, Ramón Puerta.

Núm. 3.408

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado
en juicio de faltas número 698 del
corriente riño, por auto de esta fecha,
cuyo juic4se sigue por este Juzgado
sobre lesiones de José Berrego Fer-
nández, cuyo actual paradero se des-
conoce, se le notifica la resoiución
de sobreseimiento - provisional, de
'dicho p rocedimiento, de conformi-
dad con el artículo 641 -de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y a efectos de
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba,
expido le presente cédula en Puente
Genil a 9 de Septiembre de 1948.
El Secretario, P. H., Ramón Prieto.

LORA DEL RIÖ

Núm. 3.367

Juan Manuel Martín Pérez, de 28
años de edad, casado, natural de

i em.
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Manuel Vilar Villalba
de edad, hijo de Rafael
tural y vecino . de Ecija,
número 9, Villalatas, ca
lero, cuyo actual parad(
noce, procesado en su
ro 64 del corriente año,
de presos, comparecen
gado de Instrucción de
del término de diez (tí(
constituirse en prisiór
decretada en dicho surr
biéndole que, de no .vet
declarado rebelde.

Y se interesa de toda
dades y agentes de la P,
la busca y captura de
sado, poniéndolo en I
disposición de este juz
resultas de citado suma
munique a la brevedad

Dado en Ecija a 9 de
de 1948. -El Juez de In;
cidental, Sixto Cerrase(
tario, Joaquín Carrillo.
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Alcalá del Rio, y vecino de Córdoba,
que tuvo su domicilio en dicha Capi-
tal en la- calle Vélazquez Mosco,
número 13, y cuyo actual paradero
se ignora, se le cita por medio de
la presente para que dentro del tér-
mino de diez días, comparezca ante
este Juzgado de Instrucción de Lora
del Río, para que como tal procesa-
do se constituya en prisión provisio-
nal que ha sido decretada en el su-
mario que se le instruye con el núm.
173, de 1948, por hurto, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica será
declarado en rebeldía.

Y a la vez.ruego a todas las auto-
ridades, tanto civiles como militares,
Guardia Civil y demás Agentes de
la Policía, se practiquen las más
activas diligencias para conseguir la
captura y prisión del referido proce-
sado Juan Manuel Martín Pérez,
poniéndolo en prisión por virtud de
dicho sumario a disposición de este
Juigado y dando cuenta a la mayor
brevedad, caso de ser habido.

Lora del Río 9 de Septiembre de
1948.-- El juez de Instrucción, Firma
ilegible.

• LA RAMBLA

Núm. . 3.468

Por la presente, ruego y encargo
a hielas las autoridades y agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus-
ca y captura del condenado Rafael
Expósito Cañete, mayor de edad,
casado, natural y vecino de esta ciu-
dad, hoy en ignorado paradero, y
caso de ser habido sea puesto a dis-
posición de este Juzgado Comarcal
en el Depósito Municipal de esta Po-
blación, al objeto de que extinga la
pena de diez días de arresto menor,
impuestos en el ex p ediente .juicio
verbal de faltas tramitado en su con-
tra con el número 98, del corria:nte
año.

Dado en La Rambla a 7 de Sep-
tiembre de 1948. - El Juez Comarcal,
Juan N. Tirado. - El Secretario,
R. Aguilar.

Núm. 3.369

Don Juan N. Tirado Vallejo, Juez
Comarcal bSustituto en actuación
de esta ciudad. 	 .
Hago Aber: Que en este juzga-

do se tramita expediente juicio ver-
bal de faltas número 66, del corrien-

-te año, por hurto, contra Antonio
Serrano Ruiz, de 26 años, soltero,
del campo, natural de Villaharta
(Córdoba) hijo de Antonio y de Pa-
Meta, que tuvo su domicilio última-
mente en Córdoba, calle Cardenal
González y que hoy se encuentra en
ignorado paradero, en cuyo expe-
diente por providencia de esta fecha
se haaacordado requerir al referido
condenado Antonio Serrano Ruiz
para que haga efectiva la cantidad
de 34'53 p esetas, importe de la ta-
sación de costas practicada de la
cual se le dió vista.

Y para que sirva de requerimiento
en forma al expresado condenado,
pongo el presente en La Rambla a

i9 de Septiembre de -1948.- Juan
N. Tirado. -R. Aguilar.

CORDOISA

Núm. 3.371
Don 'Antonio de la Piva Crehuet, Ma-

gistrado, Juez de Intrucción núme-
ro uno y Accidentalmente del nú-
mero dos de la ciudad y partido de
Córdoba,
Por medio del presente edicto, se

cita, llama y emplaza a Ana Morillo
Santos, de 16 años de edad, soltera,
sirvienta, hija de Gerardo y de Ele-
na, natural de Peharroya , y vecina de
Córdoba, calle 6, número 10 del Ba-
rrio del Zumbacón, que después se
marchó a Barce1ona y cuya actual
paradero y domicilio se desconoce,
para que dentro del término de cinco
días, comparezca ante este 'Juzgado
como perjudicada en el sumario nú-
mero 237, de 1947, por hurto, para
qug reconozca al procesado losé
Santos Tocado y celebrar con el
mismo el oportuno careo; aperci-
biéndola que de no comparecer le
pararán cuantos perjuicios procedan
con arreglo a derecho. '-

Dado en Córdoba a 8 de Septiem-
bre de 1948. - Antonio de la Piva y
Crehuet: El Secretario, P. S., Juan
de Sosa.

Núm. 3.412
Cédula de Mach%

En proveído de esta fecha, dicta-
do por el Sr. Juez de Instrucción del
distrito número uno, en el sumario
que se instruye con el número 246,
de 1948, por muerte de Enrique
Pichtey, de 78 años, de nacionalidad
alemana, hecho ocurrido el día dos
del actual, ha mandado se cite por
medio de la presente, que se inserta-
rá en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezca ante
este juzgado, con el fin de recibirle
declaración y ofrecerle el sumario;
con el apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio, a que.
haya lugar en derecho, al pariente
más próximo del referido Enrique
Richtey.

Córdoba 8 de Se p tiembre de
1948.- El Secretario, Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 3.372

Don Luis del Prado y ße Lara, Juez
Comarcal, en funciones de Instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Ruego, requieroy encargo a las

autoridades civiles, militares y a la
Policía Judicial, procedan a la busca
de una cerda blanca, con un Corte
en la oreja izquierda y peso de unas
6 arrobas que fuera sustraída en el
Cortijo La Cruz a las dos horas de
13 noche del día 5 de Septiembre ac-
tual, cuando estaba custodiada con
otros catorce cerdos más, propios
de Cristóbal Corredor Lara, por su
hijó Diego Corredor Corredor.

Al mismo tiempo procederán a la
captura del autor o auhares del delito
y de ilegítimos tenedores si no acre-
ditan su adquisición legal, dejándo-
les detenidos a disposición de este
Juzgado, como está acordado en el
sumario-núm. 62 del año en curso.

Dado en -Bujalance a 10• de Sep-
tiembre de 1948. -Luis del Prado. :-
El Secretario, luan de D. Villaseñor.

CABRA
Núm. 3.389

El Juez de Instrucción de Cabra y su
partido.
Por virtud del presente, a todas las

Autoridades y Agentes de la Policía
Judicial, ruega y encarga la práctica
de diligencias encaminadas a la bus-
ca y rescate de 8 pavos, de diferen-
tes plumas, que de ser habidos, así
como a sus poseedores ilegítimos,
serán puestos a disposición de este
Juzgado en la causa 109 de este año,
sobre robo a Agustín Jurado Salazar,
en su ' finca • Granados., de este tér-
mino, el día 31 del pasado mes.

Cabra a 10 de Septiembre de
1948. -- jose María-López Sidro. El
Secretario, P.H. José Amo:

'OSE»
Núm. 3.393

El Sr. Juez de Paz de esta villa, en
. providencia de este día ha dispuesto
se cite al autor p autores que en el
día treinta y uno del pasado mes de
Agosto bien involuntariamente o des-
cuido prendieron fuego en la finca
de Monte Bajo y pastizal, sita en este
término y denominada • Los Punta-
les ' y al sitio EI,Maromo, para que
en el día veinte del actual y hora de
las once, comparezca ante este Juz-
gan para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtién-
doles que de no comparecer les
parará el perjuició consiguiente.

Obejo a 11 de Septiembre de 1948.
-El Secretario, O. Moler°.

LA CAROLINA
Núm. 3.394

- Fernando Medrano Porras, de
unos 50 años de edad, viste traje
claro, zapatos de color, sombrero
flexible y sortijas en las menos, que
'dijo tener su domicilio en Córdoba,
en la calle Nueva, número 3, y cuyo
domicilio actual se ignora, compare-
cerä en el término de diez días ante
este Juzgado, para constituirse en. 	•
prisión, bajo apercibimiento de ser
declerado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus-
ca y captura del mismo, el que caso
de ser habido será ingresado en este
arrestro municipal a mi disposición,
pues así lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo con el número 69
de 1948, por' es:afa.

La Carolina a 10 de Septiembre
de 1948.-El Juez de Instrucción inte-
rino, Filma ilegible.

PAMPLONA
Núm. 3.395

Antonio Mesa Ramos, hijo de Gre-
gorio y de Antonial natural de Baena
(Córdoba), de estalla soltero, de 25
años de edad, de profesión labrador,
domiciliado últimamente en Baena
(Córdoba), Comparecerá en el térmi-
no de quince días, ante don Manuel
García Garcia, Teniente Juez Instruc-
tor del Regimiento de Ingenieros del
Ejército, de guarnición en Pamplona,
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no efetúa dicha presen-
tación en-el Plazo señalado.

'Pamplona a 10 de Septiembre .de
1948.—El Teniente juez Instructor,
Manuel García García.

ECIJA

Núm. 3.404

AGU1LAR DE LA ONTERA

Núm. 3.403

Por virtud del p resente inegoyea
cargo a todas las a utoridades y
ageates de la Policía jueicial;proca
dan a la busca y prisión del proce,
sado rebelde Eusebio Laplaza 7.dra.

legui, de 19 años de edad, s'ollero,
natural de Estapa y vecino de Pau-
lé Genil, domiciliado en calle Arma
nilla, hijo natural de Martina Lapides
Zaralegui, de prerfesión del cama,
sin instrucción y con a ntecedantts

penales, el que, caso de ser habido,
„será puesto en el Arresto Municipal

a disposición de este Juzgad.), pues

así lo tengo acordado en el sumario

seguido por e ste Juzgado con ei
mero 88 del corriente año, portaba,
comunicando a este Juzgado su da
tención.

Dado en Aguilar de la Frontera a
9 de Septiembre de 1948.-Pedro
Escribano. - El Secretario, Manuel
Rueda.

Núm. 3.406

Gregorio Borrego Fei nándcz, de

25 años de edad, soltero, nallualY
vecino de Puente. Genil, sin domicilio

conocido, hijo de José y de Curaren,

ad ne t ep reosfiees
Juzgado

zngjornalero,ad o e nel p compurecera

go o d

:1.

Asimismo ruego y

c z4oadei ddiersz

días, para constituirse en prisiónpor
la causa número 134 d

42 

198 dP2'

sceibriáérdideocilaeraqduoe 
rebel d e.

Asimismo

on1Parear

las Autoridades y Agentes delliPoli'

cía judicial, procedan a la busco
prisión del referido procesadegur

en caso de ser habido será 0014

el arresto municipal a disposición dt

gráficamente.
Dado 	

comunican dolo

Dado en Aguilar de la Fronter64

10 de Septiembre de 1948 . -P2r1r°

Escribano.bano. - El Secretario, Mantel
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